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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque 
el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual 
aparece en esta página Web. 
 
La República de El Salvador, a través del Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(ANDA), ha suscrito un convenio de préstamo por US$ 43.7 millones de dólares de los Estados Unidos 
de América, con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para financiar con una parte de los fondos 
contratos de servicios de consultoría.  
 
Parte de los fondos del Programa se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud 
de los Servicios de Supervisión de Construcción de las Obras  de Control de Inundaciones en los Ríos 
Lempa, Jiboa, Grande de San Miguel y Paz, con la finalidad de reducir la vulnerabilidad en las cuencas 
bajas de ellos y la ocurrencia de inundaciones. 
 
Para cumplir con este objetivo se requiere de los servicios de consultoría que incluyen todo lo 
relacionado con la supervisión, inspección, control técnico y administrativo de las actividades 
relacionadas con las obras de rehabilitación, incluyendo entre otros, la elaboración y aprobación de 
planos de taller y planes finales de las obras  durante la revisión y/o ejecución. Las obras consisten en, 
entre otros: (i) reconstrucción de bordas y incremento de bordas existentes; (ii) construcción de 
espigones sobre colchonetas de gaviones; y (iii) compactación de las bordas a construir. 
 
Las consultorías se realizaran por un máximo de 120 días calendario para cada proceso.  
 
El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Agricultura y Ganadería, invita a firmas consultoras 
provenientes de países elegibles para el BID, especializadas en este tipo de trabajo, a  expresar su 
interés en prestar los servicios solicitados para los procesos siguientes: 
 
--Proceso 1: MAG/DGFCR/BID/ES- No. 01/2006-Consult “Servicios de Supervisión para la Construcción 
de las Obras  De Control De Inundaciones En Los Rios Paz Y Grande De San Miguel ” 
 
Proceso 2: Mag/Dgfcr/Bid/Es- No. 02/2006-Consult  “Servicios De Supervisión para la Construcción de 
las Obras de Control de Inundaciones en los Ríos Lempa y Jiboa”. 
 
El objetivo de ambos procesos es el de contratar la supervisión y control de la construcción de las obras  
de control de inundaciones en los ríos Paz, Grande de San Miguel, Lempa y Jiboa, evitando con estas 
obras la inundación de grandes áreas de terrenos cultivables, así como también las innumerables 
pérdidas materiales y humanas a las comunidades cercanas a las riveras de dichos ríos. 
 
Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados para 
suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, disponibilidad de equipo de la 
empresa, capacidad financiera, capacidad instalada en el país, documentación legal, litigios pendientes, 
etc.). Serán invitadas, como parte de la lista corta para presentar su propuesta técnica y económica, las 
firmas consultoras que demuestran: (i) experiencia comprobada en la realización de supervisión de 
proyectos de obras de mitigación (ii) experiencia comprobada en la realización de supervisión de obras 
de control de inundaciones, (iii) experiencia comprobada en el diseño y supervisión de obras de 
terracería y (iv) capacidad instalada en el país para garantizar la estrecha coordinación con las 
instituciones públicas y privadas involucradas.  
 



Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. Los consultores serán 
seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada abajo. La lista 
corta incluirá seis firmas con una amplia representación geográfica; no más de dos firmas podrán 
pertenecer al mismo país y por lo menos una firma debe ser de un país miembro Prestatario del Banco. 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación o por medio 
electrónico, a más tardar el 20 de diciembre de 2006 hasta  las 15 horas (hora local). 
 
 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Edificio C, Tercer Nivel 
Final Primera Avenida Norte 
Trece Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo 
Santa Tecla, La Libertad 
El Salvador 
Tel: (503) 2241–1790/1791/1792  
Fax: (503) 2228–4981 
E-mail: penavarro@mag.gob.sv  
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